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Conste por el presente documento la CONTRATACTó N DEL SERVICIO DE CONSULTORíAPARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNI CO DEL PROYECTO DE INVERSIÓNMEJORAMIE NTO Y AMPLIACI ó¡l DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA MEDIANTEREDES PRI MARIAS, REDES SEC UNDARIAS Y CONEXIONES DOM ICILIARIAS EN LAS
LOCALIDAD ES DE LA TINA Y LAS FLORES DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIAE LAMBA YEQUE, DEPARTAME NTO DE LAMBAYEQUE' CON CUI N' 2523129, que cetebra
de una parte LA MUNICIPAL IOAD PROVINCI AL DE LAMBAYE QUE con RUC N"
2017597 5234, con domicilio legal en la Av. Bolíva r N" 400 de la prov¡ncia de Lambayeque,Departamento de Lamba yeque, debidamente representada por el Abg. BRANKO ANTONIOFLORE S MUÑoz, con D 16799591, en su ca¡idad de GE RENTE MUNICIPAL designadomedian

NI N'
te Resoluc¡ón de AIcaldfa No 3i3-2021/MPL-A 

, quren e en uso de las facultad
previstas en la Resoluc¡ón de Atcaldfa N" 3l 9-2021tM PL-A de fecha 25 de octubte de 2021,a

proced
quren en adelante se e denom¡nará LA MUNICIPAL IDAD y de ta otre parte LLAMUNAQ UE

UAREZ CONSTRUYE E I.R L con RUC N. 2060a521102 de bidamente representado porERMAN ORLANDO LLAMU NAQUE JUAREZ identrficado con DN lN" 43910623, con poder
electrónico llam

nscrito en la partida Electrónica N. 11212839, con número de contacto 971123751 correounaqueyju
Patazca - Ch¡c layo - Lambayeque, a qu

a¡ezconstruyeetrl
@
ren en adelante se le de

gmail.com, con direcció

nominará EL CONTRA

n Av. Cajamarca N"

TISTA
r85

quten señala haber l¡bremente conven ido en cefebrar el sigu iente contrato en los té rmtnoscontenidos en las cláusu Ias siguíentes
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L- a de st. 28, 420
cluye todos los impu
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estos de Ley

Este monto conlp e-el costo del servicio, asf como todo aquello que sea necesar¡o para la§' +)r
Lambayeque, Ciudad iff"'*tz Calle Bolívar N. 400

(0741287s71
www.munilambayeque.gob.pe

tá. 27 dic. tBZl / 2O2Ot+
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE
"Lambaüe4tru, Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte de[!6¡p)'¿u

correcta ejecuc¡ón de la prestación materia del presente contreto

CLAUSULA CU ARTA: FORMA DE PAGO
realizara el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista, en pagos
ara el proced¡miento de pago, este se hará a ra emisión der informe de conformiáad
Iarea usuar¡a de la siguiente forma de acuerdo a lo lndicado en los TDR:

lor Pago: Equ¡valente al treinta por c¡ento (30%) del monto, a la conformidad
del primer entregable (informe de avance N"ó1¡ pór parte det área usuaria: área
de Estud¡os.y Proyectos y V"B. de la Subgerenc¡a de Obras Formulación y
As¡stencia Técn¡ca.
2do Pago: Equivalente al setenta por c¡ento (7oo/o) a la conformidad det
segundo entregable por parte del Area Usuaria: Aiea de Estudios y proyectos yV'B'de la Subgerenc¡a de Obras, Formulación y Asistencia Teónica, et cuát
deberá contar con la aprobación de la Empresa Concesionaria Elecko norte
S A, y en base a ellos documento resolutivo emit¡do por el 

.órgano 
competente

de la entidad.
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La Entidad paga ras contraprestaciones pactadas a favor der contratista dentro de ros quince (1s)
dfas. calendarios srguientes de otorgada ra conform¡dad de ros servrcios, siempie que'sé
verifiquen las condiciones estabrecióas en er contrato para eflo ua¡o responsáritioál oet
funcionario competente.

La conform¡dad se emite en un prazo máximo de qu¡nce (15) dias, bajo responsabir¡dad der
funcionário que debe emitir la coniormidad.

En caso de retraso en ros pagos 
_a 

cuenta o pago finar por parte de LA MUNTcTpALIDAD, sarvoque se deba en caso fortuito o fueza mayor, EL coñTiATrsrA tendrá derecho ar págo oáintereses legales conforme a lo estabrec¡dó en el artÍculo 39 Je la Ley ¿e contrataciánÉs oerEstado y en el artfcuro 171'de su Regramento, ros que se computan áesae u oportüniaáo enque el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de certificación de c¡éd¡to presupuestario
N' 0000001535, de fecha 17 de noviembre de 202i.

Para tar efecto EL coNTRATrsrA, presenta código de cuenta rnterbancario der BancoContinental CCt N' 011 796 OOO1OOO14237 OO.
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presrarán en er prazo de SESENTA (60) Díi§"[iIEtT[*1e§ H':J::;,::1"."át:H::
esta^blecido en er exped¡ente de contratac¡ón y conforme a ro eitabrec¡do 
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De conformidad con el arlículo 152 del Reglamento no se constitu¡rá garantfa de f¡etcumplimiento del conkato ni garantÍa de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias,contratos cuyos montos sean iguales o menores a doscientos m¡l soles (S/ 200,000.00 ). Dichaexcepción ta
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE OUE
"Lanha$e4ap4 Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte debffirúi,ae

de ltems, cuando el monto del item adjud¡cado o la
adjud¡cados no superen el monto señalado anter¡ormen

sumatoria de los montos de los ftems
te.

CLAUSULA OCTAVA: CONFORMIDA D Y APROBACION SE cto
La confo

'Ley de C
rmidad del servicio se regula
ontrataciones del Estado.

por lo dispuesto en el artfculo 143 del Reglamento de la

v'8:r La Entidad luego deverificar el cumplimiento de cada uno de las partes del exped¡ente Técnico,procederá a otorgar la conform¡dad y aprobación correspondientá. Esta la reálizará 
"r 

Ar"" o"
Estud¡os y Proyectos con v' B" de Ia sub Gerencia de obras, Formuración y Asistencia Técnicá
de Proyectos y ta Gerencia de rnfraestructura y urbanismo. Érevia conformidao oe r empáiá
Concesionaria Electronorte S.A.

La notificación de Ia conformida_d re será cursada por escrito ar consurtor, ta aprobación y
co,nformidad defin¡tiva se otorgará, con Ia aprobación y emisión de Ia Resoluci.ón deí rxpedientá
Técnico por parte de la Entidad.

De existir observac¡ones, LA ENTIDAD debe comun¡car las mismas a EL coNTRATlsrA,
indicando claramente er sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos
!21l¡_Talo! de d¡ez (10) dfas, dependiendo áe ta comptqidad. Si pese at plazo otorgaOo, Ei
coNTRATlsrA no cumpliese a cabalidad con la subsanaóión, m Érurtonó pueoe re-sotvéü
contrato, sin perju¡cio de aplicar las penal¡dades que correspondan, desde ei vencimiento de¡
plazo para subsanar.

CLAU ULA NOVENA: DECL ARACION JURAD A DEL CONT TISTAca

c
C

EL CONTRATISTA declara
derivadas del presente contra
en caso de incumplim¡ento.

bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones
to, bajo sanción de quedar inhabil¡tado para contratar con el Estado

CLAU SULA DÉCIMO: CONF IDENCIALIDAD DE LA INFORMA ctÓN.
La información obtenida por'EL CONTRATISTA" denko del cumplimi ento de sus servicios, asÍ
como sus ¡nform es y toda clase de documentos que produzca, relac¡o nados con la ejecuc¡ón de
sus servicios será confidencial, no pud iendo ser d¡vulgados por "EL CONTRATTSTA' Los títulos
de prop¡edad, derechos de autor y todo otro t¡po de derechos de cualquier naturaleza sobre
cualquier material producido bajo las estipulac¡ones de este contrato son cedidos a
"Municipalidad Provinciat de Lambayeque" en forma exclus¡va. Quedando obligado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrario la
"Mu n icipalidad Provincial de La mbayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes
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La recepción conforme de Ia prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho

CLÁUS LA DÉCIMO SEGUNDA: PENA LIDADES
S¡ EL
del co
dia de

F x Plazo en días
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a reclamar posleriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos
40'de la Ley de Contrataciones del Estado y ,173. de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista por errores o deflciencias o por v¡cios ocultos
9:.19^ !9!oj de tres (03) años, contado a partir de ta conformidad otorgada por LA
MU N ICIPALIDAD.

coNTRATlsrA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto
ntrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cáda
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:
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Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemérit

ift,*ttfi*.Aa. Calle Bolívar N'400
(07412879L1,

www.munilambayeque.gob.pe
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v"9.

"Lonhoyeryel Ona del Primer Grito Libertario en el Norte ddeaedáes

Dónde

F = 0,40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias.

'. El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliac¡ón de plazo debidamente aprobado

CLÁUS LA DÉCIMO TERCERA: RES OLUCIÓN DEL CONTRATO
Cualq uiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del

Adicionalmente, se-cons¡dera justificadoel retraso y en consecuencia no se aplica penal¡dad,
cuando EL coNTRATlsrA acredite, de modo objet¡vamente sustentado, que el mayor tiempó
fanscurr¡do no le resulta imputable. En este últ¡mo caso Ia calificación del retáso como
justif¡cado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales n¡ costos
directos de n¡ngún ttpo, conforme el numerat 162.5 deiartÍculol62 dei Reglaimento de ta Ley de
Contrataciones del Estado.

cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpl¡miento.
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artículo 32 y artÍculo 36 de la Ley de contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su
Reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en
el artfculo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones dej Estado.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligaciones previstas en el presente contrato.

SULA DEC O CUARTA PONSA DE LA
uando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir

os daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta
la aplicación de las sanc¡ones administrat¡va s, penales y pecun¡arias a que dicho incumplimiento
d¡ere lugar, en el caso que éstas correspon dan

LÁSUL CIM TA: ANTI U PCI
EL CONTRATTSTA declara y gara ntiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona juríd¡ca a través de sus soc¡os, ¡ntegrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionar¡os, asesores o personas v¡nculadas a las que se
refiere el artfculo 7 del Reglamen to de la Ley de Contratac¡ones del Estado, ofrec¡do, neg ociado
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relac¡ón al
contrato
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Asimismo, el coNTRATlsrA se obliga a conduc¡rse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, verac¡dad e integr¡dad y de no cometer actos iÉgales o de
corrupcrón, directa o ¡ndirectamente o a través de sus soóios, accionistas, participácionistas,
integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes legares, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artÍculo 7" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ¡lícita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y ii) adoptar medidas técn¡cas, organizativas y/o de perionar apropiadas pará
evitar los refer¡dos actos o prácticas.
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Lam bayeque,
Generosa y 27 dic. 7A2O / 2OZO

Calle Bolívar N. 400
(07 41 28791,r

www.munilambayeque.gob.pe
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MUNI C IPALIDA-D PROYINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanbaryp,, Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte de$fg¡1i'6"

y demás normas de derecho privado

CLÁUSULA DÉcIMo sÉTIMA: SoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS
Las controversias que surjan entre las pales durante la ejecución del contrato se resuelven

',-'',1 ,')nediante conciliac¡ón o arb¡traje, según el acuerdo de las partes

i Cualqu¡era de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a f¡n de resolver dichas controversias
dentro del plazo de caducidad prev¡sto en Ia Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.
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Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conc¡liación denfo del
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artfculo 224 del Reglamento de la

ey de Contrataciones del Estado, sin perjuic¡o de recurr¡r al arbitraje, en caso no se llegue a un
cuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controvers¡as sobre nulidad
el contrato solo pueden ser sometidas a arb¡traje.

I Laudo arbitral em¡t¡do es inapelable, definitivo y obligator¡o para las partes desde el momento
e ru notificación, según lo previsto cn el numeral 45.21 del artfculo 45 de 18 Ley de

Contrataciones del Estado

AR A ESC BLICA
ualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura PÚblica corriendo con

os los gastos que demande esta formalidad
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OMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N'400 - Distr¡to de Lambayeque - Provincia de
mbayeque - Departamento Lambayeque

OMICILIO DEL CONTRATISTA: Av. Ca¡amarca N' 185 - Patazca - Chiclayo - Lambayeque

La variac¡ón del domicilio aquÍ declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipac¡ón no menor de quince (15) dfas calendario

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las
partes lo flrman por cuadruplicado en señal de conform¡dad en la ciudad de Lambayeque a los

06 df as del mes e diciembre de 2021
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

ift,-ttge.A,-

.EL CONTRATISTA'A ENTIDAD'

27 dic.7820 I 20ZO
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CLAUSULA OECIMO NOVENA: DOMlclLlO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN
CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notif¡caciones que se realicen
durante la ejecución del presente contrato:

Calle Bolívar N" 400
(07 41 28191L

www.munilambaYeque.gob.Pe
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